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RADICACIÓN 88-001-40-89-002-2020-00175-00 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE Agregados NVP 

DEMANDADO Sociedad Colombiana de Arquitectos 
 

 
 
TRASLADO:    RECURSO DE REPOSICION  

                                     

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

 

DEMANDANTE:  AGREGADOS NVP 

 

APODERADO: FRANK ESCALONA RENDÓN 

 

DEMANDADO:     SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS 

 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: MARZO (18) DEL 2024 

 

Fecha fijación:  abril 16 de 2024- 8:00 a.m 

 

Fecha de desfijación:  abril 19 de 2024- 6: 00 p.m 

 

Asunto: ART.110 DEL C.G.P. 

 

Objeto:  Dar traslado a las partes por el término de 3 días del escrito que contiene el recurso de 

reposición presentado por el apoderado del demandante folio del cuaderno principal. 

 
GREICHY DÍAZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

FECHA:   16 -04 de 2024 


